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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
Cajamarca, 11 de abril de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2025-P-CSJCA-PJ  
 
 
I. VISTOS:  

- Acta de instalación de la Comisión Distrital de Implementación del Código 

Procesal Penal, de fecha 4 de abril de 2025. 

- Oficio N° 003-2025-DIRNOS PNP/FP CAJ-AYU, de fecha 9 de abril de 2025. 

- Oficio N° 000071-2025-NCPP-GAD-CSJCA-PJ, de fecha 10 de abril de 2025. 

 

II. CONSIDERACIONES:   

Primera: Mediante Decreto Supremo N° 003-2014-JUS1, se aprobó el Plan para la 

Consolidación de la Reforma Procesal Penal y el Reglamento de la Comisión 

Especial de Implementación del Código Procesal Penal, cuya Tercera 

Disposición Complementaria Transitoria prescribe “Las Comisiones Distritales de 

Implementación del Código Procesal Penal, en un plazo no mayor de treinta (30) días 

calendario, contados a partir de la publicación de la presente norma, deberán informar a la 

Comisión Especial de Implementación sobre la conformación de la Comisión Distrital, 

designación de su Secretario Técnico y de sus Subcomisiones Interinstitucionales, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, 41 y 42 del Reglamento de la Comisión 

Especial de Implementación del Código Procesal Penal”. 

Segunda: En ese sentido, se tiene que conforme a lo prescrito en el artículo 42 del 

Reglamento, las Subcomisiones Interinstitucionales de Procesos, Capacitación y 

Difusión, deben estar conformadas por dos representantes del Poder Judicial, 

Ministerio Público, Defensa Pública y Policía Nacional; adicionalmente a ello se ha 

previsto que cada subcomisión deberá designar a un coordinador responsable quien 

estará en permanente coordinación con el Secretario Técnico de la Comisión 

Distrital. 

                                                 
1  Publicado en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 31 de marzo de 2014 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

Tercera: A través del Oficio N° 000071-2025-NCPP-GAD-CSJCA-PJ, el secretario 

técnico2 de la Comisión Distrital de Implementación del Código Procesal Penal 

(Administrador del Módulo Penal de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca), 

solicita a este despacho que se emita la resolución administrativa que conforma las 

Subcomisiones Interinstitucionales de Procesos, Capacitación y Difusión de la 

comisión en mención. Indica que, en el caso del Ministerio Público, Poder Judicial y 

Defensa Pública, sus integrantes han sido ratificados, a excepción del Juez Superior 

Elard Fernando Zavalaga Vargas, quien fue reemplazado por el Juez Superior 

Gustavo Álvarez Trujillo. En cuanto a los integrantes representantes de la policía, 

adjunta el Oficio N° 003-2025-DIRNOS PNP/FP CAJ-AYU de designación.  

Cuarta: En tal sentido, teniendo en cuenta que el presidente de Corte es el 

representante del Poder Judicial en su respectivo distrito judicial, y quien dirige la 

política institucional dictando las medidas administrativas pertinentes para el 

adecuado funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y administrativos que la 

conforman, corresponde emitir la presente resolución. 

III.  DECISIÓN:  

Por estos fundamentos, en uso de las atribuciones conferidas por los incisos 1), 3) y 

9) del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

SE RESUELVE:  

Artículo Primero. - CONFORMAR las Subcomisiones Interinstitucionales de 

Procesos, Capacitación y Difusión de la Comisión Distrital de Implementación 

del Código Procesal Penal de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, 

para el año judicial 2025, de la siguiente manera: 

SUBCOMISIÓN DE PROCESOS INTERINSTITUCIONALES 

GUSTAVO ALVAREZ TRUJILLO 
Juez Superior de la 2º Sala Penal de 

Apelaciones de Cajamarca – CSJ Cajamarca 
Coordinador 

JOSÉ DANIEL SANTOS HOLGUÍN MORÁN 
Juez Especializado del  2º Juzgado Penal 

Colegiado Supraprovincial Permanente – CSJ 
Cajamarca 

Integrante 

GERMÁN LEOCADIO DÁVILA GABRIEL Fiscal Superior de la 1° Fiscalía Superior Penal Integrante 

                                                 
2  Elegido según se aprecia del Acta de instalación de la Comisión Distrital de Implementación del Código Procesal 

Penal, de fecha 4 de abril de 2025 
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de Cajamarca – Ministerio Público 

NAPOLEÓN CACHI GALLARDO 
Fiscal Provincial de la 3° Fiscalía Provincial 

Penal de Cajamarca – Ministerio Público 
Integrante 

GINO PAÚL ÁLVAREZ CABRERA 
Defensor Público - Dirección Distrital de la 
Defensa Pública y Acceso a la Justicia de 

Cajamarca 
Integrante 

CARLOS JAVIER TORRES MELGAR 
Defensor Público - Dirección Distrital de la 
Defensa Pública y Acceso a la Justicia de 

Cajamarca 
Integrante 

EDWARD IVÁN SCOTT ARENAZA Coronel PNP - Jefe DIVINCRI Cajamarca  Integrante 

JUAN WILLIAM LEON PAIRAZAMAN Coronel PNP - Jefe DIVPOCOM  Integrante 

SUBCOMISIÓN DE CAPACITACIÓN  

DOMINGO CELESTINO ALVARADO LUIS 
Juez Superior de la 1º Sala Penal de 

Apelaciones de Cajamarca – CSJ Cajamarca 
Coordinador 

PATTY DIANE DELGADO NAVARRO 
Jueza Especializada del 6º Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Cajamarca – 
CSJ Cajamarca 

Integrante 

JHONY RUBÉN ALCALDE HUAMÁN 
Fiscal Superior de la 2° Fiscalía Superior 
Penal de Cajamarca – Ministerio Público 

Integrante 

ALEX SINDULFO TORRES RONCAL 
Fiscal Provincial de la 2° Fiscalía Provincial 

Penal de Cajamarca – Ministerio Público 
Integrante 

GINO PAÚL ÁLVAREZ CABRERA 
Defensor Público - Dirección Distrital de la 
Defensa Pública y Acceso a la Justicia de 

Cajamarca 
Integrante 

CARLOS JAVIER TORRES MELGAR 
Defensor Público - Dirección Distrital de la 
Defensa Pública y Acceso a la Justicia de 

Cajamarca 
Integrante 

JUAN CARLOS MIRANDA HIDALGO Coronel PNP - Jefe DIVOPUS  Integrante 

ROOBERTH CRISTHIAN VERA BAZÁN 
Comandante PNP - Comisario de la 

Comisaría Central  
Integrante 

SUBCOMISIÓN DE DIFUSIÓN 

JORGE FERNANDO BAZÁN CERDÁN 
Juez Superior de la 1º Sala Penal de 

Apelaciones de Cajamarca – CSJ Cajamarca 
Coordinador 

SANDRA MILAGROS SOSA ALARCÓN 
Jueza Especializada del 7º Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Cajamarca – 
CSJ Cajamarca 

Integrante 

EDWIN RAFAEL LLANOS MALCA 
Fiscal Superior de la 3ra Fiscalía Superior 
Penal de Cajamarca – Ministerio Público 

Integrante 

LIDIA ELVIRA ALBÁN ZAPATA 
Fiscal Provincial de la 1° Fiscalía Provincial 

Penal de Cajamarca – Ministerio Público 
Integrante 

GINO PAÚL ÁLVAREZ CABRERA 
Defensor Público - Dirección Distrital de la 
Defensa Pública y Acceso a la Justicia de 

Cajamarca 
Integrante 

CARLOS JAVIER TORRES MELGAR 
Defensor Público - Dirección Distrital de la 
Defensa Pública y Acceso a la Justicia de 

Cajamarca 
Integrante 

ROBERTO CARLOS SALCEDO MEDINA  
Mayor PNP – Comisario de la Comisaría San 

José 
Integrante 

MARISSA KATHERINE CALLIRGOS GARCÍA 
Mayor PNP – Comisario de la Comisaría 

Baños del Inca 
Integrante 
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Artículo Segundo. - DESIGNAR al Abg. Richard Alexander Cabrera Villa 

(Administrador del Módulo Penal de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca), 

como secretario técnico de la Comisión Distrital de Implementación del Código 

Procesal Penal, para el año judicial 2025. 

Artículo Tercero. - COMUNICAR la presente resolución a la Comisión Especial de 

Implementación del Código Procesal Penal del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, ODANC Cajamarca, Gerencia de Administración Distrital, Administración 

del Módulo Penal, Oficina de Recursos Humanos, integrantes de la comisión; y, a la 

Oficina de Imagen Institucional, para su publicación y fines de Ley. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

RICARDO EUSTAQUIO SAENZ PASCUAL 
Presidente  

Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 
RSP/raa 
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